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7 AUTENTICA DI FIRMA 

lo. sottoseritto Dottor CARLO ANIBAL: GILARDONIT 

Notaio in Koma, con studio in Via Giovanni Nicotera 

n. Y, iscritto nel Ruolo dei Distretti ¡lotarili 

Riuniti di Roma, Velletri e Civitaveccnia 

certifico 

che il Dr. GIUSEPPE ENRICO MONTRONLE nato a Bari il 

giorno 27 maggio 1938 e domiciliato per la carica 
7 

ín Roma Via del Fiume n. 14, nella sua qualitá di 

Amministratore Delegato della Societáa "C. LOTTI « 

ASSOCIATI - SOCI¿E£TA' DI INGEGNERIA - S.p.A.", con 

sede ¡in Koma, ove  sopra della cui identita 

personale e qualifica io Notaio sono certo, previa 

Sado 

testimoni ha 

   

    
    

  

rinuncia consenso, all'assistenza dei 

mato l'atto che precede alla 

presenza di me Notaio, che conosco la lingua 

spagnola. 

    
    

    

In Roma,  nely mio studio, il giorno quattro 

settembre du 
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lo Cap. L. 6.,000.000.000 wersato 380880 C.CLAA. Roma R.1. 808/73 Trib. di Roma 

C. LOTTI 8 ASSOCIATI J 
> Tel: + 39- 0632397. 

SOCIETA Dl INGEGNERIA Fax: + 39-06.322.72.98 
s A Telegr.: TECNOLOTTI - ROMA 

¿Pp A. E-mail: lottiOlortiassociati.com 

- Lao, : z " 

- A Ma AS Ames 7% 

Roma, el 3 settembre 2000 passeggiala do Heipolla) 

PODER CORE 

El subscripto Giuseppe Enrico Montrone, nacido en Bari el 27 de Mayo de 1938 y domiciliado en 
Roma, en Vía Bruno Bruni n. 6, en su calidad de Administrador Delegado y Legal Representante de 

la "C. Lotti £ Associati - Societá di Ingegnena SpA con sede en A Vía del Fiume n. 14, en 

virtud de los poderes que Te han sido conferidos por el Consejo de Administración de la C. Lottí 8 

3, Associati - Societá di Ingegneria S.p.A., con el presente acto confiere poder al Señor Paolo 
BALDACCL nacido en Asmara (Etiopia) el 12 de Mayo de , TL -2, de 
nacionalidad Jaliana, y residente en Cuida, Ecuador, para que en nombre y representación de la 
Socicdad pueda ejecutar todos los actos que se detallan a continuación: a) para que administre, 

conserve y dirige los negocios de C. Lotti %£ Associati - Societá di Ingegneria S.p.A., la represente y 
Cc 'omparezca en su nombre ante todas las autoridades y funcionarios de la República de Ecuador, ante 

E TE 
administrativo, de Conflictos de Jurisdicción, del Trabajo y Previsión Social, Juntas, Comisiones, 
Tribunales de sanidad o cualesquiera otros tribunales especiales creados por la Ley ecuadoreña o 

que en lo sucesivo se crearen de acuerdo con Jas prescripciones de la Constitución de la República, 
ante las entidades autónomas y Semiautónomas, publicas o privadas, organismos internacionales 
acreditados debidamente en Ecuador, pudiendo comparecer ante los Juzgados y demás tribunales y 
autoridades competentes, en todos 103 negocios civiles, criminales, de voluntaria jurisdicción y 
contencioso - administrativos, expedientes gubernativos y demás que sean del interés de la Sociedad, * 
pudiendo presentar toda clase de peticiones cuales: querellas, juicios, procedimientos y quejas, ya 

sean administrativos, de trabajo o de cualquier indole, naturaleza o carácter, presentándose como . 
eticionaria, demandante o demandada, presente contestaciories, escritos de toda clase, testig; 
A ocres, emplazamientos, secuestros, 

embargos, tache, recuse, oiga acuerdos, providencias, autos y sentencias, consienta lo favorable y de 
lo perjudicial apele, recurra e interponga recursos de queja, de nulidad y demás que procedan, 
otorgándole al efecto además las facultades propias del mandatd que determinan las leyes, para que 
practique cuantas diligencias sean necesarias en favor de la Sotiedad; b) para que pueda solicitar, 

gestionar, negociar, obtener y aceptar de las autoridades correspeyndientes de cualquier persona o 
entidad particular, toda clase de permisos, autorizaciones, exendiones, franquicias, derechos de 
contratos, así como las enmiendas, reformas, prorrogas o tefminaciones de los mismos en los 

términos o condiciones que el mandatario crea conveniente; c) para que en nombre de la Sociedad 

abra y cierre cuentas en el banco o bancos que estime convenientes y déposite o retire de ese banco o 
bancos dinero en efectivo perteneciente a la Sociedad y fifme ch ues para la extracción de 
cantidades necesarias para el cumplimiento de las obligacion la Sociedad y realice cualquier 

    

   
otra operación financiera o bancaria que sea necesaria para la buena marcha de la Sociedad; d) para * 
gue cobre cuantas cantidades correspondan a la Sociedad, procedentes de cualquier contrato que se 
haya celebrado con el Estado, Municipios, entidades autónomas o semiautónomas, organismos 
internacionales o particulares, dando recibos y cartas de pago; e) para que forme y firme, facturas, 
pólizas, conocimientos, manifiestos y cuantos documentos se requieran; f) para que los contratos que 
celebre y las obligaciones que contraiga las consigne en escrituras publicas que contengan los 

requisitos y Clausula . e; 

prometiendo tener por Subsistente y valido cuanto en virtud ejecute dicho apoderado y no reclamarlo 

por ningún concepto. 
> y, Revócase por este instrumento el poder otorgado anterirmente al Doctor Ingeniero Marco Antonio 

    
Castro Delgado: 

Sistema Qualitá Certificato 

UNI EN 150 9001 (ISO 9001) 

MAseppe Enrico Montrone 

pa: : rm: . . a a o e , 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL EN ROMA. 

  

Presentada para autenticar la firma que antecede, el 
suscrito, certifica que es aúténtica, siendo la que usa   

    

     

el senor .CALLO.ANMIBALE. Bl. FIOLO SICA l- 
PLUE NCAA O OE DO A cccccaciccccaanons 

barnonannnnrnon conan coracanrnoanannnooan cc conaroronens Q::-.. EN todas sus , 
actuaciones. : : 
Partida Arancelariz: No. 164....... benceno ; 
Valor de la Actación: US.$/20.000Úúles 7 
Lugar y fecha: Rom: [10004 

     - >| : 

XIMENA VERDESOTO 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 
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ON DE PROTOCOLIZACION: A petición de Dr.Guillermo 

Hurtado Viteri , el día de hoy, en el Registro 

de Escrituras Públicos de la Notaria a mi corgo, en dos 

foja (a) 6til les) : protacolizo las documento le) 

que antecede to) 
o 

Quito, a ? 2 SEP 2000 
> | 

  

    
Se protecolizó ante mí, en fé de elle 

confiero ésta TERCERA 

copia cenifiada, firmada y sellada en 

P 2000 Quito, a 

    

  

VILLAFUERTE 
PFOGVENO HNUPLENTY



  

REGISTRO MERCANTIL 004 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN No.- 
00.Q.IJ. DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 02 de Octubre del 2.000, bajo el número 3084 del Registro 
Mercantil, Tomo 131.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 142 del Registro 

Mercantil de diez y siete de Enero de mil novecientos noventa y cinco, a fs 210vta, Tomo 
126, lo referente al PODER que otorga la compañía " C. LOTTI € ASSOCIATI - 

SOCIETA DI INGEGNERIA S.p. 4 Aiageñor PAOLO BALDACCI; y, la    

      

   

      

   

REVOCATORIA DE PODÉ que Jermplgma; otorólig favor del Señor MARCO 
Ma ANTONIO CASTRO DE O SEGNNDA COPIA Certificada de 

la PROTOCOLIZARÁ dl a er-24090, ptorgada ante el Notario 
VIGÉSIMO NOVEJ TE. > Migirópejitank de Quito, DR. LUIS 
ENRIQUE VILLAUE Se gut Extració dt CON: “Nr seis meses, según lo 
ordena la Ley, sigilido cón A número 19 así cufiplimalint ta lo dispuesto en el 

_ ARTICULO SEQUND itadá Y a AidE)) ao establecido en el 
Decreto 733 de 2 «od b de 1975] MIN SÉ ist Of Ad B78 de 29 de agosto 
del mismo año.- 

- del año dos mil.- 

RG/lg.- 

 



  

109 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

cid een 

ZON: Con esta fecha queda inscrita la Resolución número 00.Q.IJ. DOS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 02 de Octubre del 2.000, bajo el número 3084 del Registro Mercantil, Tomo 131.- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 
Resolución.- Quito, a once de Octubre del año dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

rn RGAg.- 

  

 


